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ASUNTO 
 
 

Se Realiza control de legalidad al auto que antecede de fecha 02 de agosto de 2021 
notificado por estado N° 045 del 03 de los corrientes mes y año. 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

A través de la providencia cita en el asunto, se ordenó lo siguiente:  

1. VALIDAR la notificación de mandamiento de pago proferido dentro del 

referido proceso, comunicada con escrito visible a F. 110 del expediente. 

 

2. Tener como notificada dicha providencia desde el día 18 de mayo del 

presente año. 

 

3. Como la validación de dicho acto de notificación solo está ocurriendo a partir 

de hoy viernes 30 de Julio de 2.021, el inicio del cómputo del término de 

traslado iniciara a partir del próximo 2 de Julio de 2.021. 

Pues bien, revisada nuevamente la actuación y a fin de evitar futuras nulidades o 

irregularidades que invaliden lo actuado se hace necesario hacer el respectivo 

control de legalidad. Art. 132 del C.G.P., que en lo pertinente a la letra reza:  

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 



irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación”. 

 

Para efecto se tiene que el apoderado judicial de la parte actora aportó memorial en 

el que indicó haber realizado la notificación personal del mandamiento de pago a la 

sociedad ejecutada, aportando para el efecto un pantallazo del envío realizado a 

esa Sociedad, el cual data del pasado 14 de mayo de 2021.  

 

Si bien es cierto emitió las explicaciones del caso, indicando como y donde obtuvo 

la dirección de correo electrónico de la entidad ejecutada, también lo es que no dio 

cumplimiento a otro requisito previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2021, que 

establece que:  

 

“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 

Conforme a lo anterior el apoderado demandante no aporto la constancia de la 

confirmación del recibido del correo electrónico por parte de La Sociedad Grajales 

S.A., ya que solo allegó la constancia del envió, lo cual no resulta suficiente para 

que el Juzgado avale la notificación.  

 

Por esa razón el Despacho dejará sin efectos jurídicos el auto que antecede de 

fecha 02 de agosto de 2021 y en su lugar glosará sin consideración alguna el correo 

electrónico enunciado como “notificación del mandamiento de pago” recibido por 

correo electrónico el pasado 26 de julio de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA,   

 

 

RESUELVE 

 

 

 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURIDICOS el auto interlocutorio de fecha 02 

de agosto de 2021 y que fuera notificado el 03 de los cursantes mes y año, a través 

de estado N° 045.  

 

 

 

 

 



 

SEGUNDO: En su lugar se ORDENA GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN la 

constancia de notificación del mandamiento de pago realizado por la parte actora a 

la demandada SOCIEDAD GRAJALES S.A.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

ESTADO CIVIL No. 049 

Hoy, agosto 18 de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 

          

JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL  

Secretaria 

 

 

 


